
Año CXXI1 Sábado, 22 de enero de 1955 Núm. 17

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .........   ,0 pesetas.
Semestre ............ ...................... 11 n '
Año ..................................  200 -
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ............................ '....... 175 -

Las suscripciones se solicitarán de la ?1 dminisfrariótt 
!. zlrbitrioi ProvtHcialei (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
Ciro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrí 
do.- citutro dias desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente: 
< icsctas los del año anterior, y de oíros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio > 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tirs pesetas. /

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis Pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

I.os derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particnlar que lo interese.

Ix>s anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono , o cuando haya persona en la capital que 
icsponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primrra Autpridad mi>ífar. , , ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar nei 
Bo l k t in respe comprobante, siendo de pago los
demás que

Tampoc '■ que a un solo ejemplar,
oue se remisión del original,
los C

} de venta en la Imprenta
del Hoya»

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA _

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
[i. i ix Oi-ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
ti mhre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. '

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas ,no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

T^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que s? publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA _
Jefatura del Estado

l ey  ,
Sobre h potcoa rnobiUaria y prenda sin dcsp’azamiento 

de posesión
(Continuación; Véase «B. O.» núm 1F/ .

La hipoteca constituida se notificará por acta notarial 
a¡ arrendador o al propietario del -local en que se hallare 
instalado el establecimiento que se-hipoteca. Esta notifica- 
c ón se haiá d instancia del acreedor o del deudor.

Art. 25. El acreedor podrá ejercitar\los derechas que 
cu respondan al arrendatario para exigir que cesen las 
perturbaciones de hecho o de derecho, o para que se eje
cuten las reparaciones necesarias en el local arrendado, 
ruando el deudor o hipotecante no las ejercitare, siempre 
qu. hubieren transcurrido ocho días desde que fué reque- 
i do para dio por el acreedor.

Art. 26. El propietario del local de negtKio a quien se 
ie hubiere notificado la constitución de la hipoteca deberá 
t-asladar al acreedor las notificaciones previstas en los 
artículos 102 y siguientes de la Ley de Arrendamientos Ur
banos.

Art. 27. El hipotecante está obligado a continuar el 
cf mercio o industria en el establecimiento hipotecado, 
con arreglo ,• los usos del comercio, y a participar al 
acreedor, dentro de los ocho di as, cualquier acto o nove
dad dañosa. ■

Art. 28. Si la hipoteca’ se hubiere constituido por el 
mismo propietario del local, el adjudicatario, en caso de 
ejecución, adquirirá, de pleno derecho, la cualidad de 
arrendatario, con sujeción a 1° pactado en la escritura de. 
hipoteca. / ' .

Art. 29. El acreedor podrá, aunque no haya transcu
rrido el plazo estipulado en el contrato, dar por vencida 
la obligación por cualquiera de las siguientes causas:

Primera-—Modificación de la clase de comercio o in- 
custria del establecimiento hipotecado, si no se pactare 
otra cosa.

Segunda.—Incumplimiento de las obligaciones estable
cidas en el artículo 27 y en especial la falta de pago del 
alquiler, cargas sociales y fiscales y primas de seguros.

Tercera.—Enajenación por el deudor, sin consentimien
to del acreedor, de alguno de los bienes hipotecados, ex
cepto las mercaderías, de conformidad con el artículo 22.

Cuarta.-—Extinción del derecho de arrendamiento del 
local. i

Quinta__Resolución por sentencia firme del contrato 
de arrendamiento.

Sexta.—El término del contrato por cualquiera otra cau
sa reconocida en la Ley.

Séptima.—El transcurso de seis meses desde la notifi
cación notarial, por el arrendador, de la resolución guber 
nativ^ que acuerde la demolición del inmueble.

Octava.—Ln disminución de un 25 por 100 del valor de 
lab mercaderías o materias primas hipotecadas, si el deu
dor no las repusiere, de conformidad con el articulo 22.

Novena.—Cualquiera otra causa especialmente fijada 
por Ja Ley p estipulada en le escritura de hipoteca al efec
to de dar por vencida la obligación.

Art. 30. El acreedor que abonare los descubiertos men- 
conados ( n el número 2.- del artículo 29 podrá hacer efec 
t:vo -su importe, con los intereses legales, al mismo tiem
po que Ja deuda garantida, dentro de la cantidad máxi
ma señalada para costas y gastos en la escritura de hipo
teca.

Art. 31. El arrendador que hubiere dado su conformi
dad con la hipoteca tendrá derecho al aumento de la renta
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vigente en un 5 por 100, con independencia de lo que le 
corresponda, según la Ley de Arrendamientos Urbanos. Si 
postor ármente se traspasare el local, el arrendador tendrá 
derecho a incrementar en un 10 por 100 la participación 
que le corresponda en el traspaso, con arreglo a dicha 
Ley. Ambos derechos serán ejercitables después de la 
constitución de cada hipoteca consentida.

Esta confoimidad podrá prestarse en el momento de 
constituirse !2 hipoteca o en escritura posterior.

La sentencia declarando la resolución del contrato de 
arrendamiento por cualquiera de las causas señaladas en 
lus numeres 2.^ al &8; y 10.8 del articulo 149 de la Ley de 
ArroiuaiW^qtos Urbanos deberá ser notificada en forma 
auténtica por (i arrendador al acreedor, asi que fuere fir- 
nte, y no será ejecutiva hasta que transcurran treinta días 
a partir de Ja notificación.

. Durante este plazo podrá el acreedor hacer efectiva la 
acción hipotecaria.

El propietario del inmueble tendrá el derecho de re
tracto respecto de la adquisición que hiciere el adjudicata
rio en la subasta, y'si no la ejercitare tendrá los derechos 
establecidos er. el párrafo L? de este articulo.

Si el acreedor no entabla el procedimiento ejecutivo 
dentro del indicado plazo de treinta dias, el arrendador 
recuperará el local objeto del arrendamiento resuelta y el 

•acreedor podrá ejercitar la acción hipotecaria sobre ios 
restantes bienes hipotecados.

Art. 32. E; arrendador que no hubiere dado su confor- ■ 
midad a la hipoteca, con arreglo al articulo anterior po
drá ejercitar libremente las acciones resolutorias, reco
nocidas en los números 2.? al 5.9 y 10.9 dei articulo 149 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos. El acreedor podrá 
mostrarse paite en el procedimiento.

El deudor que maliciosamente hubiere dado lugar a 
dicha Resolución, incurrirá en la responsabilidad civil y en 

penal que procediere.
Extinguido por cualquier causa el derecho de arren

damiento del hipotecante sobre el local, subsistirá inte
gramente la hipoteca sobre los demás bienes hipotecados.

Art. 33. No surtirá efecto alguno en perjuicio del 
acreedor la renuncia de los derechos derivados del contra
to de arrendamiento hecha por el arrendatario durante la 
subsistencia de la hipoteca, si ésta se hubiere notificado 
en la forma previsty en el artículo 24.

CAPITULO III
De la hipoteca de automóviles y otros vehículos de motor, 
tranvías y vagones db ferrocarril de propiedad particular

Art. 34. Se considerarán vehículos de motor, además 
de los automóviles/ los camiones, autocares, autobuses, 
tractores, motocicletas y cualesquiera otros susceptibles 
de matricula en el correspondiente registro administra
tivo. .

También serán hipotecables los tranvías, trolebuses y 
vagones de. ferrocarril de propiedad particular.

Art." 35. La escritura de hipoteca contendrá, aparte de 
las citeunstanc’ss generales, las siguientes:

Primera.—Clase de vehículo y marca de fábrica. . 
Segunda.—Número del motor y del bastidor.
Tercera.—Matricula del vehípulo.
Cuarta.—Número de cilindros y potencia en HP.
Quinta.—Categoría y número del permiso de circula

ción y lugar y fecha en que fué expedido.
Sexta.—Toneladas de‘carga máxima si se tratase de 

camiones. .
Si se tratase- de vagones se expresará si son abieitos 

o cerrados, y la clase de s’ervicio a que se destinen. Qe ser 
abiertos, se consignará si son plataforma o bordes; y de 
ser cerrados, si son cubas, jaulas o simplemente cerrados.

Se identificarán, además, por la serie y número de ejes, 
número dentro de su serie, carga, casa constructora, año 
ne la construcción, servicio a que esté destinado, núme/o 
que le corresponda y las demás circunstancias que contri
buyan a su mejor identificación. ,

El Notario, en el momento del otorgamiento de la-es- 
c-itura, hará la anotación correspondiente en el permiso 
oe circulación del vehículo.

Art. 36. Los vehículos hipotecados deberán ser asegu
rados ccnU) los riesgos de robo, hurto, extravío, sustrac
ción o menoscabo, por una cantidad igual o superior al 
importe total de la responsabilidad hipotecaria. .

Art. 37. Los vehículos que tuvieren anotada la hipoteca 
en el permiso de circulación no podrán salir del territorio 
nacional sin consentimiento del acreedor.

Las Aduanas españolas exigirán, a tal efecto, el citado 
permiso de circulación.

- CAPITULO IV
; • De la hipoteca de aeronaves

Art. .38. Podrán ser hipotecadas las aeronaves de na
cionalidad española siempre que se hallaren inscritas en 
li sección correspondiente del Registro Mercantil de la 
provincia donde estén matriculadas.

. En cuanto a las aeronaves extranjeras, se estará a los 
convenios Internacionales y al principio de reciprocidad. 

. La ar renové en construcción podrá hipotecarse cuan- 
oo se hubiere invertido un tercio do la cantidad total pre
supuesta. La inscripción provisional en el Registro Mer
cantil deberá convertirse en definitiva una vez termina
da la construcc:ón.

Art. 39. La hipoteca comprenderá, salvo pacto en 
contrario, la célula, motores, hélices, aparatos de radio 
y navegación, herramientas, accesorios, mobiliario y, e.n 
general, pertrechos y enseres destilados al servicio de la 
aere-nave, aunque sean separables de éstas.

Los repuestos de alm cén quedarán hipotecados con la 
aeronave, siempre que consten inventariados en la esci i
tura de hipoteca. ‘

Art. 40. I •) rsc-itura de hipoteca contendrá, además 
de las pL cuil-f-,nejas generales, las siguientes:

Primera. Número que tuviere la aeronave en su re
gistro de matrícula. ’ .

Segunda. Fase de su construcción en que se hallare, 
eh su caso. , •

Tercera. Marcas de fábrica y de nacionalidad y cuan
tas características la identifiquen.

Cuarta. , Ddnicilio de la aeronave.
Quinta. Especificación de todos los seguros concerta

dos y en especial los de carácter obligatorio.
Art. 41. Sólo gozarán de preferencia sobre la hipote

ca mobíliaria las remuneraciones debidas por salvamento 
y gastos absolutamente necesaTios para la conservación 
de la aeronave, por orden cronológico inverso, siempre 
que se anoten en el Registro Mercantil correspondiente 
dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se hu- 
bicren terminado dichas operaciones o reparaciones.

. CAPITULO V
De la hipoteca de maquinaria industrial

Art. 42. Podrán ser hipotecadas las máquinas, ins
trumentos o utensilios instalados o destinados por su pic- 
pictario a la explotación de una industria, y que directa
mente concurran a satisfacer las necesidades de la explo
tación misma; Dicha industria deberá figurar anotada en 
el censo industrial o minero a nombre del hipotecante.

A los efectos de esta hipoteca se considerarán tam
bién como máquinas las calderas de vapor, los hornos 
que no formen parte del inmueble, las instalac-iones quí
micas y los demás elementos materiales fijos afee,tos a la 
explotación de la industria.
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Art.-43. La escritura de hipoteca contendrá, además 
de las cireunstandas generales, las siguientes:

Primera. Reseña de las máquinas, instrumentos o 
utensilios, con expresión de sus características de fábri
ca, número, tipo y cuantas peculiaridades contribuyan a 
su identificación.

Segunda. Lugar del .emplazamiento e industria a q^e
s* destinen. •

Tercera. Aplicación de cada máquina o utensilio y 
estado de conservación o grado de deterioro..

Art. 44. El dueño de ‘las máquinas y demás bienes 
potecados tendrá la obligación de conservarlos en el 

su

hi- 
lu-

gar y en el criado en que se encontraren, y responderá 
civil y, en su caso, criminalmente, del incumplimiento de 
aquélla.

Podrá, 
■ conforme

El mal 
de la cosa

sin embargo, usar normalmente dichos bienes 
q su destino, pero sin merma de su integridad. 
uso o la resistencia del deudor a la inspección
por el acreedor o persona que éste designe con

ferirá al acreedor derecho a dar por vencida la obligación 
hipotecaria. •

CAPITULO VI
De la hipoteca de propiedad intelectual e industrial

Art. 45. Los derechos protegidos por las leyes de pro
piedad intelectual e, industrial podrán ser hipotecados en 

' .<i ferma qu-1 se establece en los artículos siguientes.
Art. 46. Ll  hipoteca del derecho principal compren

derá, como accesorios, salvo pacto en contrario:
Primero. La adaptación, refundición, traducción, re

impresión, nu va edición o adición d&Ja ebra hipotecada.
Segundo. La adición, modificacron o perfecciona

miento de una misma patente, marca, modelo y demás 
derechos de propiedad industrial. . .

Art. 47. La escritura de hipoteca contendrá, además 
de las circunstancias generales, las siguientes;

Primerg. Naturaleza, especie y demás características 
de los bienes que se hipotequen.

Segunda. l echa y" número de inscripción, renovación, 
rehabilitación o prórroga en el Registro especial.

F e r c e r a. Licencias, autorizaciones o concesiones 
otorgadas por su titular a terceras perdonas.

Cuarta. Justificación de hallarse al corriente en el 
pago del canon, si lo hubiere. •

Art 48. El titular no podrá renunciar a su derecho ni 
ceder su uso o explotación total o parcial, sin consenti
miento del acreedor.

Exceptúase el titular de una película cinematográfica, 
que podrá hacer cesión parcial de su derecho de explota
ción^ limitada a determinadas regiones cinematográficas 
españolas, previa cancelación parcial del crédito hipote- 

.cano en la pioporción fijada en la escritura de constitu- 
t ion o, en su defecto, a la señalada por la entidad oficial 
y organismos competentes.

1.3, cesión hecha sin la previa cancelación parcial no 
perjudica'á los derechos de acreedor y hará al cedente y 
cesionario responsables “in solidum” hasta el importe de 
*á indicada proporción.

1 tArLH19. E! 8Creed0r que en virtud de pacto adquiera 
la facultad de cobrar el importe de los derechos del titu
lar, en tu totalidad o en una determinada proporción 
imputara las sumas percibidas al pago de intereses y en 
.0 que excediere, a la amortización del capital. A estos

r.0 C:tad0 Pact<> deberá notificarse auténticamente 
a la sociedad de Autores.

Art. 50 El acreedor podrá obtener, si el titular del 
bun hipotecado no lo hiciere, la renovación, rehabilita
ción o prórrogas necesarias para el mantenimiento de los 
icrcchos hipotecados, así como también podrá abonar el

importe del canon correspondiente, con los efectos del pá- 
irafc segundo de] artículo 6.9

Art. 51. El acreedor podrá dar por vencida la obliga
ción hipotecaria antes del cumplimiento de su término;

Primero. Por falta de pago del canon correspon
diente.

Segundo. Por falta de explotación de la patente en 
un pi riodo superior a seis meses, o pbr falta de uso de las 
marcas -turante cuatro años consecutivos, a no ser que ‘.e 
hubiere estipulado otra cosa.

TITULO III
De la. prenda sin desplazamiento

Art. 52. Podrán constituir prenda sin desplazamiento 
los titulares legítimos de explotaciones agrícolas, fores
tales y pecuarias sobre los siguientes bienes:

Primero. Lo.- frutos pendientes y las cosechas espera
das dentro de! año agrícola en que se celebre ^1 contrato.

Segundo. Los frutos separados o productos de dichas 
explotaciones. Si no estuvieren almacenados se determi- 
na¡a el lugar en que hubieren de depositarse.

Tercero. Los animales, así como sus crias y productos. 
‘ Cuarto. Las máquinas y aperos de las referidas ex
plotaciones. '

Art. 53. También podrá constituirse prenda sin des
plazamiento s< bre los bienes que. a continuación se ex- 
p.esan, aunque no formen parte de Ls explotaciones a 
qu - se refiero Cl articulo anterior: .

Primero. Las máquinas y demás bienes mu bles, 
iduntificablcs por características propias, como marca y 
número ele fabricación, modelo y otras análogas, que no 
jiúnan los requisitos exigidos en el articulo 42.

Segundo, las mcrcadeii s y materias primas aimu- 
.cenad^s. .

Art. 54. De igual manera serán susceptibles de pren- 
ua sin desplazamiento las colecciones de objetos de valor 
artístico e histérico, como cuadros, esculturas, porcela 
ras o libros, bien en su totalidad o en parte; también po
drán serlo dichos objetos, aunque no formen parte de una 
colección.

_ Art. 55. No podrá constituirse, prenda sin desplaza
miento sobre los bienes expresados en el articulo 12 o 
que por pacto hubiesen sido hipotecados, con arreglo ai 
articulo III de la Ley Hipotecaria.

Tampoco podrá constituirse prenda ordinaria sobre 
bienes que se hallaren pignorados con arreglo a esta Ley.

Art. 56. La constitución de la prenda no perjudicará, 
en ningún caso, los derechos legítimamente adquiridos’ 
<n virtud de documento de fecha autént¡ca anterior por 
terceras personas sobre los bienes pignorados y sin’ per
juicio de la responsabilidad civil y criminal en que incu- 
ruere el que defraudase a Otro ofreciendo en prenda 
como libres, las cosas que sabía estabap gravadas o fin
giéndose dueño de las que no le pertenecen.

Art. 57. Además dé las circunstancias generales la 
escritura o la póliza de prenda contendrán:

Primero. Descripción de los bienes que se pignoran, 
con expresión de su naturaleza, cantidad, calidad estado ' 
y demás circunstancias que contribuyan a individualizar
los o identificarlos.

enSegundo. Determinación, en su caso, del inmueble en 
que se situaren esos bienes por su origen, aplicación al
macenamiento o depósito. ■ *

Tercera La obligación del dueño de los bienes de
conservarlos y de tenerlos a disposición del acreedor, 
para que éste pueda, en cualquier momento inspeccio 
nar os y comprobar la existencia y estado de los mismos 
en la forma pactada o, en su defecto, conforme al aitic.u- 
10 63. •

Cuarto. Los seguros concertados, con referencia „ |a 
póliza correspondiente. u d

’A
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Art. 58. El deudor podrá devolver al acreedor, en 
cualquier tiempo, el importe del principal, con los inte
reses devengados hasta el día.

Art. 59. El dueño de los bienes pignorados, a* todos 
los efectos legales, tendrá la consideración de depositario 
de los mismos,-cop la consiguiente responsabilidad civil 
y criminal, no obstante su- derecho a usar de los mismos 
sin menoscabo de' su valor.

El acreedor podrá exigir, a la muerte de dicho deposi
tario legal, que los bienes pignorados se entreguen mate
rialmente en depósito a otra persona.

Art. 60. Los bienes pignorados no se podrán trasladar 
del lugar en que se encuentren, según la escritura o pó- 
l-za, sin consentimiento del acreedor.

Art. 61. Son de cuenta del deudor las expensas o gas
tos necesarios para la debida conservación, reparación, 
administración y recolección de los bienes pignorados.

Art. 62. Si ej deudor hiciere mal uso de los bienes o 
incumpliere las obligaciones establecidas en los articules 
anteriores, el ..creedor podrá exigir la devolución de la 
cantidad adeudada o la inmediata venta de la prenda,, sin 
pe! ju.cio de las responsabilidades que procedieren.

La pérdida u deterioro de dichos bienes dará derecho 
a la ¡ndtmnización correspondiente, exigible a los res- 
p insab.es del deño y, en su caso, a la entidad asegura
dora.

' Art. 63. El acreedor podrá comprobar la existencia de 
los bienes pignorados e inspeccionar íl estado de los mis
mos. La resistencia del*dueño de los bienes al cumpli
miento de este deber, después de haber sido requerid.) 
notarial o judicialmente al efecto, facultará al acreedor 
para solicitar del Juzgado comp tente, acreditando ese 
iLquxrirnlento y la subsistencia de la prenda inscrita a su 
favor, que se le autorice, con intervención judicial, para; 
penetrar en el local o lugar donde los bienes estuvieren 
depositados. El Juzgado, sin más trámites, lo decretará' 
asi, y la resolución judicial servirá de mandamiento al 
agente y actuario para que, en unión del acreedor, prac
tiquen la diligencia acordada.

Lo dispuesto m ios párrafos que anteceden se entien- 
d-1, sin p.-rju ció ce vencimiento de la obligación garan- 
t /ada, desdé el requerimiento.

A t. 64. En caso d 1 abandono de los bienes pignora
dos se entenderá v ncida la obligación, y podrá el acree
dor encargarse de la conservación, administración y, 
en su caso, de la rccokcción de dichos bienes, bajo su ex 
c.us.va responsabilidad, del modo y forma pactados en la 
t tritura o póliza de constitución de la prenda.

Art. 65. Cuando (i deuder, con consentimiento del 
.-.creedor, decidiere vender, en todo o en parte, los bie
nes pignorados tendrá, el último, derecho preferente para 
adquirirlos por dación en pago, siempre que el precio 
c -nvenido para esa proyectada venta fuere inferior al 
total importe del crédito, y quedara subsistente por la di
ferencia. . , :

Art. 66. N í obstante lo dispuesto en el articulo 10, 
serán satisfechos con prelación al crédito pignoraticio:

Primero. Les créditos, debidamente justificados, por 
stmilias, gastos de cultivo y recolección de las cosechas o 
frutos.

Segundo. Los de alquileres*o rentas de los últimos 
ccce meses de laJinca en que se produjeren, almacenaren 
c depositaren ios bienes pignorados.

" TÍTULO IV
Registro de hipoteca mobiliaria y de prenda sin des

plazamiento
Disposiciones generales .

AiL 67. Bajo la dependencia del Ministerio de Justi
cia y de la Dirección General de los Registros y del No

tariado, y a cargo de los Registradores de la Propiedad, 
se llevarán los siguientes libros especiales; ,

“Diario.de hipoteca mobiliaria y de prenda sin despla
zamiento de posesión”.

“Inscripciones de hipoteca mobiliaria” e “Inscripcio
nes de prenda sin desplazamiento de posesión”.

Art. 68. En los libros expresados en el artículo ante- 
r-or se inscribirán o, en su caso, se anotarán:

a) Los títulos de constitución de la hipoteca mobilia- 
i¡a o de la prenda sin desplazamiento, o bien su modi
ficación. En ningún caso será necesaria, en dichos Regis
tros, previa inscripción alguna a favor de la persona que 
otorgue los títulos mencionados, salvo cuando se trate de 
aeronaves. ' .

b) Los de cisión, por actos intervivos, y los de can e- 
kción de los m ncionados créditos hipotecarios y pigno
raticios, cuando éstos estuvieren previamente inscritos a 
favor del dlsponente.

. , c) Los de adjudicación “mortis causa” a favor de per» 
sóng deteiminada en la forma prevista en el’articulo 14 
de la Ley Hipotecaria. Pero no será precisa la adjudica- 
c ón e in cripción a favor de los herederos para inscri
bir los tí.ules de cesión o cancelación que todos ellos 
■ .c.guen sustituyendo a su causante, siempre que el cré
dito Conste in critu a nombre de éste. Tampoco necesita
lán dicha prcv'a adjudicación ni inscripción a su favor 
los h rederos paia el ejercicio de toda clase de acciones 
ant* k.s TriLunales, derivadas de crédito perteneciente a 
su causante.

d) Los mandamientos judiciales de embargo y los de 
su c oc e cón sobre bienes susceptibles de gravamen hi- 
p iicario.o p gncraticio o sobre los créditos inscritos, 
así c< mo í.qu líos a que diere lugar la presentación de la 
demanda de nulidyi del titulo inscrito.

i) L-s lecucoms judiciales firmes que declaren la 
hu id'id, reuc ión, rcvccación, resolución o cancelación 
g c las hipotecas o pr ndas inscritas.

Art. 69. Los titúlos’ expresados en el artículo anterioi 
se inscribirán en el correspondiente Registro de la Pro- 
pieded, conforme a las siguientes reglas:

Primera. los de hipoteca de los establecimientos 
mercantiles y los de maquinaría industrial, en el Regis
tro en cuya demarcación radique el inmueble en que es
tén instalados.

Segunda. í.os de automóviles y otros vehículos de 
m 'tor, en el Registro de la capital de la provincia donde 
estén matricu'ados. Los de tranvías, en pl Registro que 
ctire-pondá a! punto de arranque de la linea, y los de 
vag- nes, en e1 domicilio del propietario.

Tercera. Los de propiedad intelectual e industiial, 
ci el Registre de la Propiedad de Madrid que determine 
. ¡ Ministerio ,

Cuarta. Lj s de aeronaves, en la Sección correspon
diente del Registro Mercantil de la provincia donde se 
hallaren matriculadas. ,

Art. 70. Los de prenda sin desplazamiento de pose
sión se inscribirán en el respectivo Registro de la Pro
piedad, conforme a las siguientes reglas;

• Primera. Los de prenda de frutos pendientes, cose
chas esperadas y la de maquinaria y aperos comprendi
dos en el número cuatro del articulo 52, en el Registro 
en cuya circunscripción territorial se halle la finca en 
que se produjeren o se verifique la explotación a que es
tuvieren afectos.

Segunda. Los de prenda de productos de explotacio
nes agí ¡colas, frutos esperados o mercaderías y materias 
primas almacenadas, en el Registro correspondiente al 
mgar en que s; halle el almacén donde estén depositado, 
o hubieren de depositarse. .

(Continuaré)

- -------------------------------
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SECCION QUINTA
Núm. 326

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

El limo. Sr. Director general de 
Ob.as Hidráulicas, en. ccmunkación 
do 18 de noviembre de 1954, refe- 
i acias 4.013 F-l.105, me dice lo que 
sigue:

"Visto t i expediente incoado por el 
Sindkti.o di? Riiegos del Pantano de

Peña, cmel rio Gállego, eh la pn 
tincia de Huesca, ¿on destino a rié- 
Sus; .

ResiyltMiido que por Decreto dv 
15 de oirlub. e de 1903, publiicado en 
¡a "Gaceta” de Madrid del 16 del mis
mo mes y año, se autorizó a éste Mi
nisterio para su construcción, con 
aportación económica del Sindicato, 
en la forma y condiciones que en el 
mi- mo se d: tallan;

Resultando que interesadla por e. 
Sinoicato la liquidación de las anua
lidades que tenia penddentes por sa 
t’Sfacer, se ha resuelto por Orden mi- 
niSileriaf de 16 de enero de 1953, apro. 
bada en Consejo de Ministros," que 
f.<>dia aceptarse el ofrecimiento do 
pago hecho por el Sindicato, sin que 
sta aplicable el interés del 1'50 % 
en cuanto a la cantidad estipulada; 
que las consecuencias de este pago 
iutál han de ser necesaniamente las de 
consolidar una concesión administra
tiva sobre el Pantano, de duración in- 
definidia y sin abono de canon alguno, 
qa el núm. 2 ddl ainL I0 dial Rea. 
L\c eto de 15 dv octubre de 1903 ha de 
>r pretarse en el sentlido de referir
se al cauce, aunque el término litera' 
(miplGJC'o sea el de canal; y que no 
CGaejpondi' al Sindicato de la Peñ? 
facultad alguna, ante la actual situa
ción d? sus derechos, a otorgar con- 
cc.sicncs de aprovechamientos indus- 
1 ríales;

Resultando que por Orden minis- 
lurial de 16 de febrero de 1954 se 
acordó cstablicoer que, al haber sido 
atinada la anualidad correspondiente 
al año 1953 por el Sindicato, en su 
cuantía de 148.376’15 pesetas, la va*- 
loración del pago adelantado que prc- 
tciidía hacer de todas las anualidades 
que le restaban de pagar ' queda re
ducida a 1.618.277’80 pesetas, saldo 
que deberá ingresar en la Delegación 
Provincial de la Hacienda Pública d^ 
Zaragoza en sustitución y como canti
dad equivalente a las doce anualidades 
que le restan por abonar, de acuerdo 
c?n el mencionado Real Decreto de

15 de octubre de 1903, y asimismo se 
c. cenaba a la Confederación del Ebro 
el traslado de esta resolución a la 
delegación Prcvinciai de la Hacienda 
Pública de Zaragoza para su cono- 
r imiiento, al objeto de que disponga 
de lo; antecedientiqs necesarios para 
¡a resolución de esta operación;

Resultanco qu€ el Pires idente de! 
Sindicato, con fecha 1 die marzo del 
co /kn'.ij año, presienta escrito expu- 
i.ieiKo haiber'lic sido notificada 'a 
Orden ministerial de 16 de febrero 
ídt¡mámente citada, y, en conse- 
'uen'cia, ha realizado el ingreso en 
de Hacienda Pública por la cantidad 
cu en dicha rtjolución se expresa 
& gún acreUta con certificación qui 
: comp- ña, y, por ello, soljicjita se lc 
oc.gu. el coiresponidlentie documentj 
justificativo de la propiedad del Pan- 
¡■me, según lo dispone d artícu
lo 8.° ecl Real Decreto de de oc" 
«ubre de 1903. Acompaña certificación 
expedida pcir la Delegación de Ha- 
dincia d? Zaragoza, en la que consta 
habcuse ingresado la cantidad antes 
citada;

Resultando que el citado Sindicato 
de la Peña, con fecha 2-de junio del 
año en curso, ha presentado escrito 
manifestando que la Orden ministerial 
di? 16 dq enero die 1952, publicada en 

. el "Boletín Oficial del Estado" del 31, 
í ue de$a'rolla el plan futuro de las 
obras hidiráúlicas én proyecto y en 
cíccuaión en difonentes ríos, coordV 
cando además los aprovechamiientos 
ya existentes/ principalmente en e: 
lio Gállego, indica que a la vista de; 
pioyccto de recrecimiento de presa1 
c,ue ha de presentar el Sindicato 
Central de Regantes del Pantano de 
la Peña determimaná todo lo referente 
a la aplicación dio los nuevos caudales 
a las zonas de regadío y a la ínstaia- 
ción y explotación de sailtos que se 
ciecn; y esta Orden ministerial parece 
inid i car al Sindicato til camino a se
guir, puesto que para determinair los 
futuros desitinos die caudales y apro" 
vCíC-hamientos de saltos era impres
cindible dlispone.r de uno& y otros, y 
de ahí la adquisición de la persona
lidad die! peticionario de aprovecha
mientos hidroeléctricos con, el que 
hoy comparece. Pero como por otra 
parte tales aprovechamientos hiidrc 
eléctricos proyéctados no reúnen lac 
canactoristicas que podían tener, pui 
falta die regulación y caudal, se ha 
estimadb imprescindible la redacción 
de un proyecto de recreeimiiento del 
F-antano d<e la Peña, con su pie 
presa enlazado estrechamente con el 
salto subsiguiente de “La Ralla” y 
con el pie de presa de Ardiga, lo que 

ca un conjunto armónico a la explo
tación industrial, como puede apre 
cía líe en los proyectos que se acom
pañan. Estima que al recrecer, y am
pliar el embalse parece natural que 
esta ampliación siga las mismas 
normas que la obra que le ha c^ado 
origen, y, por consiguiente, la con
cesión del recrecimiento debe se- 
hecha a perpetuidad, y si e&to e.s así, 
parecé también lógico que los apro 
vechamiento^ die pie de presa de los 
pantanos concedidos al Sindicato, 
que han tenido ante la Ley el con- 
répto de recursos pncip¿O’S den can 
reSionairio para llevar a cabo ks fines 
die la concesión con los medios qu" 
ésta produzca, es natural que usté 
ap.ovechamiento siga las mismas 
nirmas que la Concq-dón dul Pantano, 
v si se tiene en cuenta que el salto 
di. la "Ralla de Murillo” está enlazado, 
y su régimen ha de ,ser reflejo exacto 
d I que lleve el pie de. presa del Pan 
taño, se verá la imposibiliidad de qu? 
puedan seguir régimen jurídico di 
f oí en te uno y otro. Igu aliéis argu 
mentes han de empliearse pana pedai 
la concesión a perpetuidad del salto 
de Ardisa, centra embalsie reguladur 
de caudales. Estudia la personalidad 
ctl Sindicato peticionario y estimi 
que su situación es absolutamente 
dilsiinta die la de un peticionario par 
ticular y el resultado económico que 
se obtenga die los aprovechamientos 
no pasará a haciendas privadas, sino 
que habrá de seguir el destino lógico 
d? mejoiar e incremientar los ser
vicios que tiene encomendados: riegos, 
piescy, canales, elevaciones, defen
sas, etc. Por todo ello, suplica que sí 
admita el proyecto que acompaña, 
que compirende el recrecimiento y 
s.-lito de pie de presa del Pantano de 
la Peña, del salto de "La Ralla de 
Murillo” y salto de pie de presa de 
Ardisa, para que, previos los trámites 
correspondientles, pueda serle otor
gada la concesión die los mismos a 
perpetuidad o a plazos, según corres- 
penda, solicitándose asimismo la de
claración de utilidad pública de las 
obras y la concesión de los terrenos 
ae dcm.ini0 público. En cuanto a los 
problemas derivados del recrecimiento 
col Pantano de la Peña, en el ordlen 
de distribución dé caudales para 
riego, aun guardando relaci¿n di
recta con la obra, tiene un plazo de 
estudio más largo, que es todó el de 
(onstiucción, y por ^llo se estima qu- 
io relativo a este aspecto, incluso ia 
concesión de auxilio prevista en los 
artículos 6 y 14 de l'a Ley de 7 de Ju
lio de 1911, y el dxipediente consi
guiente a la explotación de uso agri- 
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cola diobe tramitarse en expediente 
separado, con, todos los informes y 
estudios que requieran los impor
tantes intereses agrícolas de las 
aonas antiguas y de Riegos del Alt-) 
Aragón. Acompaña carta de pago de! 
depósito comtrt'Uiido en la Caja Ge- 
i.eraí de Depósitos, sucursal de Zara- 
gcza, (n 22 de mayo de 1954, con los 
r.úmeios 1.007 de entradla y 24.803 de 
Registro, por un importe de pese
tas 190.330*83, importe del 1 por 100 
di? las obras que afectan a terrenos 
de1 dominio público;

Considerando que como antoceden 
tes de este ajsunto se deduce de la 
liquidación de las obras del Pantano 
tn ^u día practicada que por Real 
Decreto de 15 de octubre de 1903. 
publicado en la “Gaceta” del 16 del 
mismo mies y año, se autorizó la eje
cución de las obráis, habiéndose cons
tituido o! Sindicato die Regantes por 
Reai Orcen de 17 de noviembre de 
1903, siendo la cabida del Pantano 
dé 25.000 000 de metros cúbicos y su 
légimen a desarrollar en 13 siguiente 
forma: se cierra en junio, májs o 
menos tarde, Según es mayor o menor 
la cantidad de nieve en la cabecera; 
se llena én unqs diez días, y suele 
empezar a suplir agua en fin dle ju
lio, hasta unos 16 metros cúbicos poi 
segundo, terminando el servicio de 
riegos en fin de septiembre; .

Consideriando que una vez cumplido 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 16 de febrero del corriente-' año 
en cuanto a saldo de las anual/idades 
uue tenia pendientes el Sindicato de 
la Peña resulta de aplicación el apar
tado 2." de la Orden ministerial de 
16 de en'&ro de 1953, o sear qu'e tal 
pago debe consolidar lía concesión 
administrativa que ha de otorgarse;

Tal extremo viene adem-áe corrobo
rado por la Ley de 7 de julio die 1911 
al prescribiir en su articulo 5.e que 
las obras pasarán a iser propiedad 
exclusiva, die los propiietair¡o|s o Co- 
munidiadiés de Regantes que hubiesen 
garantizado ,lü|S auxilios una vez que 
' s hagan efectivos, y al pasar las 
cbha(s a las Comun-idadés, se expedirá 
a su favor el correspundiiente titulo 
de concesión a perpetuidiid, en qu* 
conste la aportación del Estado en 
concepto de subvemeión;

Considerando que por Orden mi- 
hisiteniaii de l.9 de abril de 1940 se 
dispuso, entre otrós extremos, que el 
importe del coste de las obras debía 
cifrarse en 8«074.606’71 peseta^, cuyo 
í0 por 100 asciente a 4 037.303*35 pe
setas, que es la cantidad abonada

por el Estado, y que debe figurar en 
ia concesión;

Considerando que presentado t 
proyecto de recrecimiento del Pan
tano no aparece inconveniente l t  
aceptarlo en principio, para que, 
p.icvia la tramitación pertinente s’ 
autoricé la ejecución de las obra . 
Lien entendido que la concesión que 
ahora se otorga corresponde al Pan
tano cu su forma actual de funciona- 
miiento, y on cuanto a los nuevos can- 
a:líes nguiados con motivo del re- 
c/eoimiento, éstos serán d/istribuidos 
per <1 Ministerio entre los riegos dej 
Gallego y los del Alto Aragón, a los 
efectos de completar sus dotaciones 
en cuanto lo permita el aumento de 
regulación del Pantano y las necesi- 
dadcis de uno y otro;

Considerando que complemento del 
proyectado reorocimiiento del Pan
tano de la Peña ha de ser el aprov: 
chamiento tota] del salto de pie de 
presa y el tramo siguiente, hasta el 
pantano de Ardisa, con un salto de pie 
de presa, cuya concesión ha solicitado 
dicho SindiicatOi y que por-el caráote/ 
c-e cxcepcionailtidad a que para los 
comp.cnciidios en los artículos 6.9 y 
14 de la Ley de Auxilios de 7 de julio 

de 1911 hace referencia el Decreto 
de 18 dle junio die 1943, y muy espe 
ciailmente por la confianza que in»- 
pira el brillante hiatoiian de la refe
ridla obra, diebidlo a Ha ejemplar ges 
tión de tos que la inlciaíron y contr' 
huyeron a realizarla, tradicionalmen
te mantenida con viva fe y entu- 
siasmio por 'los sucesores die aquellas 
destacadas pensó i tal idadles aragonesas, 
no ha de haber dificultad en otorgar
las €n las eondiiciortes que determinan 
las diispcsicionles vigíenles sobre la 
m a tenia, con obligada coordi nació’) 
de los regadíos del Gállego y dei] Alto 
Aragón con la explotación dle los 
saltos y máximo respeto a los dere
chos ad(|uiridios y todo ello cuidado
samente regido por la Superioiridad;

Considerando que en virtud die lo 
expuesto no qpareoe inconveniente 
en reservar el tramo del rio Gállego 
comprendlidD entine las presas de la 
Peña de Andi sai ai Siindioato pa ra su 
explotación hidroeléctrica, conforme 
se desarrolla en los proyectos pre
sentados y además áctualmente dis
pone de ios derechos que pudieran 
invocarse en dicho tramo al haber 
sido aprobada la transferencia por 
Orden ministerial de 12 de marzo del 
pasado año a su favor, de la pe- 
t.dión existiente en el mismo. Previa 
I? tramitación pertinente se otorgará 
tn su día la reglamentaria concesión, 

en la cual, además dle lais condiciones 
que estime libremente imponer el 
Ministerio., figurairán otras análogas 
í: lias qu_- p.-ecepito ci Decreto de 
18 de junio de 1943 para tos aprove- 
(hrm'icutos de pie de piesa y canatos 
de obras construidlos por e'l Estado;

Considerando que por Orden, mi1- 
Histeria] cu l.9 de abril de 1940 se 
estableció el -abono de un canon po
tos usuair.itis industriales al Sindícalo 
que apnoviechen la regulación del río 
conseguida por el Pantano, y poste
riormente por Orden ministerial de 
13 de junio siguiente, fué aprobada 
i a me. ulación dle los aprovecham i en
tes dui río Gallego ihfluenevadlos por 
c! mismo. Y catas resoluciones de la 
Adminisiiración que han croado de
. eches deb m ser también recogidas 
r n •el co-’toltoibnúdo pentiiuente que se 
establi: zea a<l atorgaree esta conce
sión,

Este Ministerio ha resuelto, por re- 
eo’ución aprobadla en Consejo de se-, 
ñores Miinistros:

A) O orgar definitivamente al Sin- 
dícatu d3 Riegos.dul Pantano de la 
Peña la concesión de un aprevedha- 
mlento de aguas en el río Gállego, en 
lz\ provincia de Huesca, para riegos 
en su propia cuenpa, mediante -a 
explotación del Pantano denominado 
ac la Pieña, en la forma en que ac
tualmente se utiliza, como consecuen
cia dial Deorcto de 15 de octubre de 
1903 y con sujeción a las siguientes 
ccudiciones: .

1 .a Esta concesión se otorga a per
petuidad y sin abono de canon al
guno, habiendo sido la apoirtación 
del Estado hasta su terminación total, 
en concepto de subvención, de pese
tas 4.037 303*35.

2 .a Que los gastos de explotación 
5 ccnscrvación del aprovechamiento 
suán de la exclusiva cuenta del Sin 
cicato Concesionario.

3 .a Se confirma La ocupación d 
tos terrenos di- deminio público ne
cesarios para las obras.

4 .a El agua que se oonceide queda 
adscrita a la tierra, quedando pro. 
hibidos s u enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquélla.

5 ." La Administración se reserva 
él derecho, de tomar de la; concesión 
ios volúmenes de agua que sean ne- 
c sarios para toda clase die obras pú- 
l.'.icas en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras 

aquélla.
6 .9 Se otorga esta concesión sin 

perjuicio de toroero y salvo el de
recho de propiedad.
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7.a El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la construc- 
(ibn Como en la explotación, las di¿- 
rodc.'on^ dic la Ley da Pesca Fluvial 
p. ra c( nseryación de las especies.

8.5 Les usuarios industriales qu^ 
aprovechen la regulación del río 
conseguida por el Pantano quedan 
obligados al pago de un canon a la 
entidad concesionaria, que deberá ser 
pnviamentc aprobado por di Mini, 
U iió c'e Ob as Públiicas, en consc- 
cu ocia con los beneficio * obtenidos.

9.5 l.a rnspccción y. vigilancia dj 
;as obras e instailaciones en el período 
ne explotación di 1 aprcvcchamiin.tJ 
quedaián a cargo de la Confederació.) 
!• ideográfica dlel Ebro, siendo u.c 
cuenta de la entidad concesionaria 
las remunCTECie nes y gastos qu¡c por 
dichos conccpKs se originen. •

10. Caducará esta concesión por 
incumpUimlcnto die cualquiira die estas 
Ccdidicicnes y en las causas previstas 
en las dí-pcsiicionos vigenfes, decla
rándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley1 y Reglamento d * 
Obras Públicas.

B) Conceder a dicho Sindiicato la 
ríserva del tramo del rio Gálk.go 
comp endido entre las presas de la 
Peña y de Ardisa para su aprovecha
miento hidroeléctrico, comprendiendo 
este ks saltos de pie do presa die uno 
v o1' o embalse, reserva que se én- 
i nnd • óteigada en Condiciones que 
ro causen perjuicios y sean compa- 
..Lles con las necesidades d*e los re
gadíos que aprevrehan aguas de la 
referida cuenca, sea qu? csté-n ya en 
explot-adón o construcción, tengan 
pr. yccto o se eníuentiren en periodo 
c^ estudio per formar parte del Plan 
Nacional de Obras Públicas.

C) Las condiciones de los aprove- 
ch-mientes kd.o.lécticos qu? Com
prende dicha reserva serán otorgadas 
ti su día por el Ministerio die Obras 
Públicas, previa la tramiitación regla- 
men!'aria, per plazo tcmpoirail, cón 
forme determina el artículo 3? del 
Decréto de 14 de junio de 1921, rec
tificado por el de 10 de noviembre d ? 
■922, y en aquellas condiciones que 
por el Miinisterio se fijen, formando 
parte de las miismas las que preceptúa 
i" Decreto die 18 de junio de 1943.

Y habiendo aceptado la entidad pe
ticionaria las preinsertas condiicionus 
y remitido póliza de 150 ptas. según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentario, que 
queda unida al expediente. Lo que de 
orden del Excmo. Sr. Ministro comu- 
i ¡Cq a V. 1. para su conocí míen t'>. 
el del interesado y demás efectos, con 

publicación en el “Boietin Ofioiail” de 
la provincia”.

Lo qua, se hace público para ge- 
i^ral conocimiento.

Zaragoza, 14 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Director, F. Ch/eca.

Núm. 338

Junta Provincial de Beneficencia

Se recuerda a los Patronatos de Fun
daciones benéficas y benéfico-docentes 
no exceptuadas expresamente de ello, 
!a obligación inexcusable de remitir 
a esta Junta, antes del dia L8 de mar
zo próximo, las cuentas del pasado 
año 1954 en la forma acostumbrada, 
advirtiéndose que el no hacerlo den
tro de dicho plazo dará lugar a Iú  
imposición de las sanciones que pre
viene el articulo 111 de la vigente 
instrucción del Ramo.

Zaragoza, 14 de enero de 1955.—El 
Gobernador civil-Presidente, José-Ma- 
nuel Pardo de Santayana.

SBtLlGN SOTMA
Uí UN XTK ACION DE JUSTi» A

JUZtiMItu Üt 1/ INSTAN .U
• . Núm. 335 -

JUZGADO NUM. I
' I). Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

ju z de prirqera instancia del Juz
gado número I de esta ciudad;
Hago saber: Que para hacer pago 

al Distrito Forestal de esta ciudad de 
la multa impuesta al vecino de Zuexa 
Joaquín Cerezo Til, en expediente nú 
mere 40 de 1954, se saca a la venta 
en primera y pública subasta lo ai- 
gui( nte:

Un carro de tamaño regular, en mal 
estado, de 1.000 kilogramos de carga, 
tasádo en 800 pesetas, y que se en
cuentra depositado en el domicilio de! 
i< ferido multado. •

Cuya ’ subasta se celebrará ante la 
sala-audiencia de este Juzgado el dia 
3 de febrero próximo, a las once, y 
se advierte':

1 ." Que para tomar parte en la su- 
LaSta hay que depositar previamente 
en la Mesa de este juzgado el 10 % 
d? la tasación.

2 ." Que no.se admitirán, posturas 
qu 1 no cubran las dos terceras partes- 
de la tasación, siendo de cuenta del 
limábante los gastos, para hacerse 
cargo de dicho carro.

Zaragoza, trece de enero de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Emilio Llopis Peñas. ,

Núm. 396 
, ATECA
D. Francisco. Cardos Berra, Juez de 

instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en el sumario que instruyo con 
el número 88 de 1954, sobre daños, 
en accidi nte de automóvil ocurrido 
el pasado dia 17 de noviembre últi
mo en la carretera general de Madrid 
a Franch”, del término municipal de 
Ariza, s? llama y cita por el presen
te a los r-cupantes" del coche turismo 
“sinca 9", matriculado en franela con 
el númeró 3490-T.T.A. 75, Alberto Glo
sas Lluro, de 32 años de edad, casado, 
natural de Barcelona, profesión actor, 
domiciliado en Buenos Aires y provi- 
sionalmenle en Madrid, (calle Zurba- 
no número 75) y José-Maria Navarro, 
de 45 años de edad, soltero, actor, na
tural de Murcia y residente en Buenos 
Aires y provisionalmente en Madrid, 
en igual domicilio del anterior, para 
que en el término de diez dias compa- 
¡rzcan ante este Juzgado a fin de re
cibirles declaración a los mismas en 
la causa anterior, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Igualmente, por medio del presente, 
se ofrece a la Compañía Asegurador^ 
"Sccleté Suisse d’ Ascgurance cont-a 
accidentes” el procedimiento que de- 
t'. rmina el articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Ateca, diecisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco— El 
Secretario, Mariano Badesa.—‘V.9 B.-: 
El Juez de instrucción, Francisco 
Cardós Serra.

Núm. 371
BELCH1TE

D. Pedro Sánchez Molina, Secretario 
del Juzgado de instrucción de Be1- 
chite y su partido;
Certifico: Que en la causa núme- 

r<j 45 de 1948, que se tramitó en este 
Juzgado de instrucción, se ha dictado 
por la Sala de lo Crimnal de la Hus- 
trisima Audiencia Provincial de Za
ragoza la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva dicen:
“En la ciudad de Zaragoza a 13’de 

diciembre de 1954.—Vista en juicio 
oral y público ante la Sección segun
da de esta Audiencia Provincial la pre
sente causa número 45 del año 1948, 
procedente del Juzgado de instrucción 
de Belchite, de oficio, por delito do 
robo, contra Juan-José Romero Borja. 
(.í- 16 años de edad, hijo de Domingo 
y Visitación, natural de Calatayud 
(Zaragoza), sin domicilio, de estad., 
soltero, de profesión cestero, de mala 
conducta, sin instrucción, sin anteci- 



112 BOLETIN OFICIAL

denles penales, insolvente y en pri
sco provisional por esta causa desde 
el 13 de diciembre de 1945 hasta el 28 
de marzo de 1949, y desde el 5 de 
1954 hasta la fecha, representado por 
el Procurador Sr. Cepa y defendido 
por ej Letrado Sr. Romeo; siendo par
te acusadora el llustrisimo Sr. Presi- 
ointe del Tribunal, D. Jacinto García 
Monge y Martin, y

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a Juan-José Romero Bor- 
ja, comb autor responsable de un de
lito de robo con fuerza en las cosas, 
en cuantía inferior a 500 pesetas, con 
la concurrencia de la circunstancia 
atenuante de ser el acusado menor de 
d’cciocho años, a la pena de 2.000 pe- 
■ । las de mul(a y al pago de las cos
tas procesales, asi como a que abone 
a Pedro Municsa 200 pesetas, y a 
F. ancisco Aina, 253 ptas.. entregán
dole el efecto recuperado, como m- 
ckmnizrc^ón de perjuicios. Decíarán- 
G'.se la insolvencia de dicho procesa- 
dn, aprobando el auto que a este 
fia dictó el Juzgado instructor, y por 
(lio mandamos que sufra la respon
sabilidad p?rsonal de un día de pr¡- 
v-.c'ón de libertad por cada 50 pose
ías qu ■ deje de satisfacer por la re- 
iciida multa. Y para cumplimiento de 
la responsabilidad subsidiaria que se 
impone, le abonamos todo el tiempo 
que ha estado privado de libertad por 
esta causa. Póngase Inmediatamente 
en libertad al penado, librando para 
ill) el oportuno mandamiento.

Asj por esta nuestra sentencia, de 
l i que se unirá certificación al rollo, 
¡o p enunciamos, mandamos y firma
mos.—Jacinto G. Monge.-^-Víctor R. de 
¡a Cuesta.—M. Mayor”. (Rubricados).

Esta sentencia fué publicada en 1 
día de ^u fecha y declarada firme por 
auto de 22 de diciembre de 1954. Y 
para remitir al Juzgado de instruc
ción de Belchite para cumplimiento 
dt!' la - j cutoria, menos lo rclativó a 
la pena principal, expido la presente 
en Zaragoza a veintidós de diciembre 
rb 'mil novecientos cincuenta y cuatro. 
(Firma, ilegible). ,

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado Juan-José Romero 
Bruja por su inserción en el “Bolc~ 
tin Oficial" de esta provincia, expido 
el presente, que firmo en Belchite a 
catorce de énero de mil novecientos 
cincuenta y. cinco.— Doy fe.— Pedro 
Sánchez,

Núm. 33ó 
LA ALMUNIA

Por el presente edicto se notifica a 
la procesada Manuela Aparicio Expó

sito, últimamente domiciliada en Za
ragoza, que el Ministerio Fiscal ha 
calificado el hecho origen de"1a causa 
numero 92 de 1942 como constitutivo 
de un delito de hurto del número 2.9 
ael artículo 306 en relación con el nu
mero 1< del 505, ambos del Código 
Fonal, pidiendo se le imponga, como 
autora de tal delito, la pena de un año 
y un día de prisión menor, accesorias, 
costas e indemnizaciones, mancomu
nada y selidaria, a la perjudicada, de 
440 pesetas.

Dado en La Almunia a trece de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez, (ilegible).—El S cre- 
tario, (¡legible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 369
JUZGADO NUM. 3

D. AveJino Vitas Ferrando, Juez muni
cipal del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;'

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición a que más abajo se hará 
mención se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo, copiados li
teralmente, dicen asi;

“Sentencia.—En la ciudad dp Zara
goza a 29 de diciembre de 1954. El 
Sr. D. Juan Oca Pastor, Juez munici
pal sustituto 'del Juzgado número 3 
ch- los de esta ciudad; habiendo visto 
el presente proceso de cognición se
guido entre partes, de una, como de 
mandante, D> María del Pilar Carneo 
Chía, de esta vecindad, representada 
por el Procurador Sr. Malfey Alcaine, 
v de otra, como demandados, D. Vic- 
torián Tolosana Garcés, en ignorado 
paradero, y D. Antonio de Diego Rol
dan, de esta vecindad, domiciliado en 
calle Doctor Cerrada, número 8, ático 
izquierda, en rebeldía ambos deman- 
dadps sobre resolución de contrato de 
erriendo, y... I

Fallo: Que estimando la demanda, 
di claro resuelto el contrato de arren
damiento existente entre la actora, 
D/ María del Pilar Carneo Chía, y ei 
(b mandado, D. Victorián Tolosana Gar- 
cés, debiendo condenar y condenando 
a éste y al otro demandado, D. Anto
nio de Diego Roldan, a desalojar la vi- 
vlcnda Litigiosa, sita en el ático iz
quierda de la casa número 8 de la calle 
Doctor Cerrada, de esta ciudad, bajo 
apercibimiento de lanzamiento si no 
lo hiciera en legal término; y con ex
presa imposición de costas a los de
mandados__ Asi por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.— Juan 
Oca". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
di mandado D. Victorián Tolosana Gar
cés, en ignorado paradero y en rebel
día, expido la presente en Zaragoza 
a trece de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El Juez munici
pal, Avelino Vilas.—P. S. M.; El Se- 
c-etario, José-Luis Santos.

Núm. 394 
JUZGADO NUM.

D. Ramón Grau y Badía, Abogado, 
S cretario del Juzgado municipal 
número 4 de esta ciudad;

Certifico: Que en d juicio de fallas 
=í gúido ante este Juzgado con el nú- 
m V0 766 de 1954 ha sido dictada la 
sent- ncia cuya parte dispositiva y 
fallo dicen:

“Sentencia.—En Zaragoza a 13 de 
enero de 1955.—El Sr. D. Francisco de 
Asís Sancho Rebullida, Juez municipal 
instituto del Juzgado número 4 de 
los de esta ciudad; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y José 
Romeo Nasarre, como denunciante, y 
Emilio Pérez Morales, de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo; Que debo de absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada a! 
denunciada EmiHio Pérez Moraks, d'- 
c’arando las costas de oficio.

A-í pt r esta mi sentencia lo pi á- 
.nuncio, mando y firmo.—F. Sancho”. 
(Rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué 
la antoniof sentencia por Su Srñori.a, 
q u e la dictó estando celebrando 
aúdiencia pública en el d¡a de su 
lecha. Doy fe.—Ramón Oran. (Rubri
cadlo).

Y para que conste y sirva de no
tificación a Emilio Pérez Morales por 
su inserción en el “Boletín Oficial” 
dé esta provincia expido el presente 
que firmo en Zaragoza- a catorce de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—Ramón Grau.
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